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122/000022 Modificación del artículo 8 de la Ley del contrato de seguro para garantizar la plena
utilización de todas la lenguas oficiales en la redacción de  los contratos.
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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, ha tomado en consideración la Proposición
de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió), sobre modificación del artículo 8 de
la Ley del contrato de seguro para garantizar la plena utili-
zación de todas las lenguas oficiales en la redacción de los
contratos (número de expediente 122/000022), publicada en
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Serie B, nú-
mero 34.1, de 10 de junio de 1996.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octu-
bre de 1996.—P. D., El Secretario General en funciones
del Congreso de los Diputados, José Luis Peñaranda
Ramos.


